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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que adiciona un nuevo inciso b) a la fracción III del artículo 24 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentable. 

2. Tema principal de la Minuta. Pesca. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Mario López Valdez. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Origen. 25 de septiembre de 2008. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

02 de diciembre de 2010. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 07 de diciembre de 2010, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 07 de diciembre de 2010. 

9. Turno a Comisión. Pesca. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para realizar acciones tendientes a 
coadyuvar en la formulación y ejecución de programas que diversifiquen las fuentes de ingresos de los pescadores, cuando se 
presenten situaciones extraordinarias.  
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M125-1PO2-10 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXIX-L del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos incisos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 24.- … 
 
 
 
 
 
 
I y II. ... 
 
III. … 
 
a. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
b. a l. ... 
 

Proyecto de decreto por el que se adiciona un nuevo inciso B a 
la fracción III del artículo 24 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentable  
 
Único. Se adiciona un nuevo inciso a la fracción III del artículo 
24, para quedar como inciso b, recorriéndose en su orden 
subsecuente los actuales incisos b al l para quedar 
respectivamente como incisos e al m, todos de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como siguen:  
 
Artículo 24. La Secretaría, en coordinación con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal competentes, y 
en lo que corresponda, con los gobiernos de las entidades 
federativas, realizará las acciones necesarias para fomentar y 
promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, en todas sus 
modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto: 
 
I. a II. ... 
 
III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendentes a:  
 
a. ... 
 
b. Coadyuvar en la formulación y ejecución de programas que 
diversifiquen las fuentes de ingresos de los pescadores cuando 
se presenten situaciones extraordinarias;  
 
c. La construcción de parques de acuacultura, así como de 
unidades de producción, centros acuícolas y laboratorios 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

dedicados a la producción de organismos destinados al ornato, al 
cultivo y repoblamiento de las especies de la flora y fauna 
acuática;  
 
d. La construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y de 
artes de pesca selectiva y ambientalmente seguras, mediante el 
apoyo a programas de sustitución y modernización de las mismas; 
e. La construcción de infraestructura portuaria pesquera, así como 
el mejoramiento de la infraestructura existente;  
 
f. La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura;
 
g. La elaboración coordinada de programas de industrialización, 
comercialización y consumo de productos pesqueros y acuícolas, 
tendentes a fortalecer las redes de valor de los productos 
generados por la pesca y la acuacultura, mediante acciones de 
apoyo y difusión;  
 
h. La organización económica de los productores y demás agentes 
relacionados al sector, a través de mecanismos de comunicación, 
concertación y planeación;  
 
i. La realización de obras de rehabilitación ambiental en sistemas 
lagunarios costeros;  
 
j. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo 
financiero necesarios para el desarrollo productivo y competitivo 
de la pesca y la acuacultura. Para estos efectos, la Secretaría se 
coordinara con las dependencias y entidades competentes, además 
de observar y aplicar lo dispuesto en la Ley de Energía para el 
Campo; 
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IV y V. ... 
 

k. Impulsar acciones para la formación de capital humano que se 
vincule con organizaciones de productores que participan en las 
cadenas productivas acuícolas y pesqueras;  
 
l. Favorecer la creación de figuras organizativas para la 
promoción comercial de los productos pesqueros y acuícolas en 
los mercados nacional e internacional; y  
 
m. Establecer acciones conjuntas para el fortalecimiento de las 
redes de valor, en coordinación con los diversos comités sistema-
producto acuícolas y pesqueros.  
 
IV. y V. ... 
 

  
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Las erogaciones que, en su caso, deban realizar las 
dependencias y entidades de la administración pública federal 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente reforma serán 
cubiertas en función de los ingresos disponibles conforme a la 
Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la disponibilidad 
presupuestaria que se apruebe para dichos fines por la Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
Ejercicio Fiscal de que se trate, y a las disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
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Tercero. Las modificaciones al Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, deberán realizarse y expedirse en un plazo no 
mayor a los 120 días a la fecha de entrada en vigor del presente 
decreto. 
 

LAL 


